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Madrid, 17 de octubre de 2023 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE SURTIDORES DE 
GASÓLEO (Licitación 6012300260) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las dos empresas que a 
continuación se relacionan: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INGENIERÍA MEDIO 
AMBIENTAL IMA, S.L. 

1. En la PROPOSICIÓN ECONÓMICA (según modelo del ANEXO I del 
Pliego de Condiciones Particulares-PCP) presentada por su 
empresa INGENIERÍA MEDIO AMBIENTAL IMA, S.L., en el Importe 
total oferta (IVA incluido), han puesto, por error, un importe 8 
euros mayor que el que figura en el archivo Excel denominado 
“Anexo preciario mtto surtidores gasóleo”, que también han 
presentado, siendo el correcto el importe total oferta con IVA que 
figura en dicho archivo Excel, ya que es el que resulta de la suma 
del importe total sin IVA más el importe del IVA. 

En consecuencia, tienen que presentar la PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA (ANEXO I del PCP) con el Importe total oferta (IVA 
incluido) correcto, que es el que figura en el archivo preciario antes 
aludido, y sin cambiar ninguno de los otros datos que figuran en la 
Proposición Económica, que tiene que ir firmada electrónicamente 
por su representante. 

2. El archivo denominado “Anexo preciario mtto surtidores gasóleo” 
lo han presentado únicamente en formato Excel, y, de 
conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Particulares, tienen que presentarlo también en formato PDF, y 
firmado electrónicamente. 

En consecuencia, tienen que presentar el archivo denominado 
“Anexo preciario mtto surtidores gasóleo”, en formato PDF, 
exactamente con los mismos datos que figuran en el archivo en 
formato Excel que han presentado, sin cambio alguno en los 
mismos, y dicho archivo preciario en PDF tiene que estar firmado 
electrónicamente por su representante. 

THERMOSOL SAT, S.A. 

Los precios unitarios de las partidas P.01 a P.08 que figuran en el 
archivo denominado “Anexo preciario mtto surtidores gasóleo” en 
formato Excel, presentado por su empresa THERMOSOL SAT, S.A., 
son distintos que los que figuran tanto en el citado archivo Preciario 
en formato PDF como en la Proposición Económica-ANEXO I (siendo 
el que figura en esta última el que se tiene que entender como el 
importe de la oferta) que han presentado, y, a causa de ello, tanto los 



   

Página 2 de 2 
 

 

precios los precios totales de las partidas P.01 a P.08, como los 
precios totales (sin y con IVA) de su oferta económica, que figuran en 
el archivo denominado “Anexo preciario mtto surtidores gasóleo” en 
formato Excel, son distintos de los que figuran en el archivo preciario 
en archivo PDF y en la Proposición Económica, siendo éstos últimos 
los correctos.  

En consecuencia, tienen que presentar el archivo denominado 
“Anexo preciario mtto surtidores gasóleo”, en formato Excel, 
exactamente con los mismos precios unitarios de las partidas P.01 a 
P.08, así como los precios totales de éstas, y con los precios totales 
de su oferta, sin y con IVA, que figuran en el archivo denominado 
“Anexo preciario mtto surtidores gasóleo” en formato PDF, que son 
los correctos, y que figuran también (los totales con y sin IVA) en su 
Proposición Económica. 
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